
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Lérida – Tolima 

 

Lérida, enero veintinueve (29) del dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN:  73408-31-03-001-2023-00095-00  

PROCESO:   ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

    EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE:  BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLÓN, ROSALVA 

    CASTRELLÓN, ZHARID YISELL Y YOIMER STUART

    GUZMAN PEREZ, ANA TOLIO PEREZ BELTRAN Y 

    ALEXANDER AYALA MONTOYA 

DEMANDADO:  JUAN CARLOS MORENO VALCARCEL Y  

    ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, sobre un vehículo 

automotor que se enuncia como de propiedad del demandado JUAN 

CARLOS MORENO VALCARCEL la parte demandante deberá prestar 

caución conforme al numeral 2° del artículo 590 del Código General 

del Proceso, esto es, del 20% del valor de las pretensiones estimadas en 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER PARRA SATIZÁBAL  

Juez 
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